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L»» l«?yos, orJouo» y auuacia* qua&ayan Je inse rUcieea | 
.o» Bou Jint.i onciAtr» se han de mandar al Jefa Político 
respectivo, por cuyo conducto te pasarán á loa Kdltorea d° 
lo» mencionados, periódicas 

(Reél Arden de 8 de Abril de 1839.) 

•Se p u b l i c a t o d o s l o s d i ; » . , e x c e p t o l o s d o m i n g o » . 

Patcio» r»r. Monición. —r.n esta capital, llevado i loaddlío rS*SO >vlis •n-n-
ales antteipadásTfttér* de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 1S iré, T 

28*50 por un a ñ o — S e admiten suacriclonea en Madrid, en la Administrador» del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Puera de eslacapilal , directamente por nudio de car
ta a l a Administración, cou inclusión del importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

a a » i i i u o u a c i 7 o i n t . 

L o -disposiciones de las Antorldr t -s , -x«pto l is qo» 
aean i instancia de parte no pobre, se Insertarán tfleialmeote; 
asimismo cualquier anuncio concerniente ti o r r t c l o nacional 
que dimane de las miares*; pero los de i:i'.erea particalar 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

OlJ 

(íohicrno civil 
Circular.—Pasitos. 

• ' t i . n n M . . . . 
En cumplimiento dé lo terminante» 

ineoté prevenido por la ley; prevengo á 
I09 Srbs. Alcaldes de los pueblos en que 
existo el Pósito, riudan sus cuentas de
talladas á la Comisión permitiente de 
ésta provincia en el plazo de 30 dias, con
tados desde la publicación detesta circu
lar en ehBoi.KTiN OFICIAL; en la inteli
gencia que los que demorasen cumplir 
cou lo preceptuado sufrirán las conse
cuencias de su inobediencia, parándoles 
él perjuicio que hubiere lugar. 

Madr id 4 do Diciembre de 1879.= EL 
i - m a d o r , A. Conde de Heredia Spí-

nola. 

Esta Corporación ha acordado en se
sión de- 27 de Noviembre último.hacer 
públioo^lHgTtitíeotmientoháoiínS. M. el-
Rey (Q. D; (SK/j por las7;50Uposetasque
so ha digan l ; poner á su disposición COQ 
motivo de su enlace para que lUs'dUíri-
buya entre los pobres de' los ' pueblos do 
la provincia, á excepción de los Reales 
Sitios de Aranjue/,, El Pardo y ¿Suu. Lo
renzo del Escorial, á quienes se. atiende 
por separado; 

Lo que sé publica en este periódico 
oficial para 'conocimiento de los Ayunta*-
mióntósdé la provincia. 

Madrid 6 do • Diciembre de 1879. = E 1 
Presidente, El Goti«ie «le la Hornera. 

— 

A d i i i i i ü s i r a c i o i i e c o n ó m i c a . 

La Administración económica de la 
provincia de Pontevedra dice á esta de 
mi cargo con fecha 28 de Noviembre ul
timo lo que sigue: 

«No habiendo obtenido resultado por 

Diputación provincial. 
Comisión de Festejos. 

EstaCoiIlisiím, encumplimien- 1 falta ¿e licitadores la tercera subasta ce 

to del acuerdo de la Excma. Dipu 
tacion pro.viucial de 14 do No
viembre último, por el que se con
c e d e n 100 dotes de á 100 pesetas 
1 igual número de huérfanas de 
jadre y madre que sean pobres y 
naturales de la provincia, con uio< 
~;vo de conmemorar el ¿jsamien-
t¡0 d€ á. M. el Rey (Q. L). (¿.) con 
3. A. I. y R. la Arcbjduquésa 
Doña Maria Cristina; ha resuelto 
en su reunión de 26 del expresa-

lebrada el día 1G del corriente para el 
arriendo de las reutas ferales que ei Es
tado percibe eu el partido judicial de 
Vigo por frutos del año 1878, esta Admi
nistración ha acordado tenga lugar la 
cuarta y ultima, bajo el tipo de 3.830 pe
setas 72 Céntimos, que deberá tener Iu¿¡ar 
el dia 14 de Diciembre próximo, á las doce 
de su mañana, en el local* que ocupan 
estas oficinas eu la Administración eco
nómica de Níadrul y en aquel Juzgado; 
Hallándose dé manifiesto eti dichos pon
tos el preRupuesto comprensivo dui.por
menor de las rentas.» 

Lo que se hace público por medio del 

• i t ' j i i i i í i l . . bwui?£ . . . . . 
En caso de que hubiere licitadbres oa • 

la subasta y les tuesen adjudicada*»! alguna 
ó. algunas Aucas,, depositarán el importe, 
uii^ue soles hiciese la adjudicación dn el de-, 
positario que. designará. esta Alcaldía, pre*-. 
yjas. lasifdrmOidades legales,, conforto©. á> lo. 
mandudo en el art. .17 de la circular que.pu»-. 
blicó laAdministración cconótnicaen el BOLE-
j\n o^teiAL de II del raisnao.mes y año, y que 
reproduce eo dicho periódico al aatúiciac la. 
cobranza de cada trimestre; debiendb tener. 
entendido lo< licif-i'lorcs que, y adamas d e 
los. débitos de la JI icienda, recargo»y costas, 
del apromio^ sen.de su cuenta lo» dé^otorga
miento de escrituras y Jos.que. pnedan oca* 

, *io.naR*o con este motivo. I . . . . 
Kni su' consecuencia, la primera isubasta. 

se. arreglara a l o q u e determina* pira tales 
casos el art. 13.de la instrucción de 3 de l)i-> • 
r\i' ni.»re dé W>'.\. á cuyuefecto.se designan i 
á continuación el numero de .orden;» el nom
bre do los deudores, .situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo misino que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillaramlento, y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Numero t» de orden. Fernando Adán.— 
l'n.i cas i <MI cst i villi. <M1IO »1O Calatrava, 
sin número, que linda a la derecha con otra 
dd los hercleros.de l). Vicente Fernandez; 
izquierd i Dionisio IV»pero, y espalda Milano 
de la Torre; capitalizada cu 175 pesetas. 

Nuui 7. Herederos de Mana Adán.— 
Uaa casa en csti villa, calle de CaUtrava, 

3uc linda á la derecha y espalda con otra de 
ulian Adán (herederos); izquierda Pedro 

Martinez; capitalizada en 730 pesetas. 
Núm. 8. Vicente Alcaráz Er,i.—Una casa 

en el callejón de la Plaza, que linda á la de
recha y espjlda con Luciu del Amo; izquier
da con otra de Vicente Alcaráz LiVló; capita
lizada en 77f> pesetas; 

-Núm. t í . Guillermo Adán (herederos)-.— 

Motnfnotl níopnolí» M 
ModiosyN, Darío Regoyos; capitalizada e 
2.OJO.pesetas. -

Nun. .134.. Félix Ruia.—Una-tierra de 10 
fanegas de teroera en-el eamino de Alcalá, 

5un linda al-N. con dioli >o imin >; VI. canino 
e l.i Gra«ia;S Dionisio Martínez, y l*. 

.ürcgoriaCarrasco;capiuUzttda en 033 jiese-
tas 23 céntimos. 

Nú u. 137. Mariano Ropero.-Una casa 
en. la calle délas Afuer.is.que lin lii^juierda 

Í.derecha c >a Juan de las Penis; espalda 
ero loros de-Juan-Sanchez; capitalizada en 

.lJS66 .pesetas '»(> céntimos. • 
Na n. 112. Andrés Saez. — Una cueva en 

el i - .cn ...» .:.»! Caz, quo (inda a! S . con dicho 
camino, y los demás aires con terrenos de 
Villa; capitt'»tZ4d4 ou .')l«l pesetas. 

. . Núm. 143.. Felipe Vtllalvtlla -Unrf tier
ra de sietti íanegis de tircora -on el sitio de 
las.Rozas, qu> linda HI N. v P. con tierras 
do Foderico García Patón:' M. cun los VAilla-

. ¿ares, y S con el Marqués de Gtinídalcazar; 
capitalizada en S:i3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 192.- J-uan José San Leiva.—Una 
tierra, de caber (2 fanegas de tercera clase, 
q»ic linda al Norte con viña de Felisa Vale
ro; M. viña de Dorotea Alonso; P. viña de 
los herederos de D. Pedro Ayala; capitaliza
da en l.GfiG pesetas GG céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. G5, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimtento^-pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOCETIM orioi/a á Ün,dp quo llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la su < ota, todo con arre
glo al art. 61 de la refiada instrucción y 
por ¿staf así fttan'd • k» en la legislación que 
rige además sobre laibateria. 

• • ' MójoYada del Cam'nO.á 20 d»̂  N >uombre 
• dfe -rST .̂— PoVet Alcaide, el Teniente, Maria-

do-mOO Oae parar-Opta* 4 diüha i présenle pura cjoucimientu. ala las per 
i i j ' ¿ « . . A sunas aue quierau interesarse en dtch 

gracia debe acreditarse que bon í S w a J f 4 c f e c t „ , l i a l f d« 
^•.tundes dii;v provincia 

rite de padre y madre y pobres, 
probando estos extremos por me
dio de informaciones marginales 
¿el Cura párroco y Alcaldes de b ir-
-io en lo ô ae á cada uno corres
ponde y siempre que fuera posi
ble, á fin de evitar gastos á las so
licitantes, fijándose para la a l mi
sión de solicitudes ei plazo de quin
ce dias. 

Lo que se publica en este perió
dico olicial para que llegue á cono
cimiento de las interesadas, con
tándose el plazo marcado desde el I 
dia^iguient© al de la inserción de 1 

eáte anuncio, y sustituyendo eivlos 
pueblos de la provincia al Alcalde 
de barrio el del Municipio. 

Madrid 9 de Diciembre de 
1879—E1 Presidente, El Conde 
fc¡ la lio mera. 

•Ka 
del 

actual , á las doee en punto ddaii ' ináüa-
nu, aute el Jefe de esta Adrniuistracion 
económica, sita en la calle de San Ber
nardo de esta capital, con asistencia del 
Notario de turno. 

El presupuesto formado por las ren
tas forales se ha l la ra"^ 'nikfnfiesto eu el 
Negociado de Propiedades de. esta ofieina., 

Madrid (3 do Diciembre de 1S79.=»KI 
Jefe de la Administración, Antonio Laá. 

-- i A » ' i '~ t yj. — . v i s i m w m i : , i i i i v u i c u i c , . u ir ía-
^ n a . W ? . n . ^ y i i f e j g f f c , 9 f L S.«ffl J U ! ^ . ' noValePi.-l^rsuuidndado.clOomisioaado 
que l i iKln a la derecba Hilaria Caudosiajá la Atauucl t'errezuelo. 
izquierda Nieasia Candezw; espalda Juan' 
Cuenca; capitalizada en 475 pesetas. 

Nú ni. 24. Rafael Adam—Una tierra de ¡ D« Jo»>e—A-vi le*, Alcaide ootMrtituciontkl de-
cuatro fanegas de segunda en el camino de San Fernando de Jarama. 
Alc^|á^. qjaftilifld». r§.iQPn, dicho;cam)np^ 

de .esta v ina . 
saber que por providencia'del día de 
he acordado proceder a la v e n t a en 

D. Federico García Patón, Alcalde constitu
cional de .esta villa 

Hago 
la fecha he acordado procci 
pública subasta de lo* bienes Inmuebles que 
lueron embargados para hacer efectivos los 
débltosiquc adeudan a la Hacienda los con
tribuyentes do este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de Í87$^i 
1S79 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de e*ta 
provincia en 28 dé Agosto de ISTtf, y cuya 
primera su Insta tendrá lugar el día *ll del 
me* de Diciembre del año- lít7í», í la hora 
de laá doce á la» dos, en el sitio de costumbre, 
bajo la presidencia de mi autoridad. 

> M. con Juan Molinero, y l*. Mariano 
Válcró; capitalizada en l.CGG pesetas OC cen-' 
¡titíros1.' 

Núm. ííl. Vicente Kaerícs.—Una' casaren 
la-ehlle de San Juan, quelmda tferéch.vcm 
otra de Pedro Martinez; izquierda dicha ea- 1 ' 
l ie; espalda Dámaso Fuertes; capitalizada en 
1.87$ pesetas. 

Núm. 93. Juan Martínez*.— una casa en 
la calle del Arco, núm. S, que lindaderecha 
Ruperto Babolú; izquierda Felipe Vaquero; 
espalda Agiutiu Hoda; capitalizada en 2.25') 
pesetas. 

Núm. 102. Antonio Martinez (herede
ros).—Una rasa en la calle de la Merced, 
que linda derecha Atílaho la Torre; izquierda 
yespalda herederos de Calixta Molinero: ca-1 

pit¿ihzada en f»75'.pesetas. 
Num. l(i^. Julián Moreno. — lina tierra, 

de 11 fanecas de tercera, qn,e linda al S. con 
Florencio Villalba; M. camino déla Granja;. 
P . Ruperto Adán, y N*. Manuel Rojo; cnpi-
taliza'ia en 010 pesetas Ofi céntimos. 

Núm. 110. Luciano Ort i í . -Una casa en 
iesta villa, calle tíc 8án Juan, que linda p o r 
todas partes con terrenos le villa: capitali
zada en 775 pesetas. 

Num. 123. Fernando. Pampliega.—-Una 
tierra de nueve celemines de primera en la 

uadnlcázar; 
cacera del 

Vega, que linda S. Marques de G 
M. Don Federico G. Patón; P. 

llago saber.que por pruvücncia del dia 
de ta fecha ha^uoordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados pica hacer efectivos 
los débitos aue adeudan' a la fl icienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al ÍO'W económico do IS7S á 
IS"9 y de tolos los demás años que resaltar 
s-.'a aleudar también hasta la celebracion'de 
la^súVasti, según asilo ha resucitóla Admi
nistración económica de esta provincia en 23' 
de Agosto de 1376, y cuva primera Stfbasta 
tendrá lugar el dia 22 del mes de Diciembre -
del ano corriente, a la hora de las diez i 
doce de la-mañana, en el sitio de costumbre, 
bajo 1» presidencia de mi autoridad. 

lin caso de que hubiere iicitidores. en la 
.subasta y les fuesen adjudicadas alguna ¿ 
algunas/incas, depositarán el importe en que 
.seTcs'hrctóé la adja licacion en el deposita
rio que designará e^ta'Alcaldía, previas4-a»'-^ 
formalidades le^^§,oon/oriue« lo manda
do en ei art. 17 de Ja citcular que publicó la 
Administración económica en el BOLVTIJI'OTI -
cfAt. de 11 del mismo mes y año, y q i e re*pW>-
duceen dicho periólieo al anunciar la cobran
za 'de cada trimcslre; debiendo tener enten
dida ios i i aun «lo res que, y además de l>s dér 
bitos de la Hucicfida, recargas y CQStajS del 
apremio; son de cuesta los de otorgamiento 
decsoiitara y los que puedan ocasionarse' 
con este motivo. 
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%m eb ofiA Miércoles 10 de Diciembre de 1879. 

En su consecuecia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo qttKÍla capitalización que se ha hecho 
de cada una <i< <IM I . a partir del lí
quido impónibUvcon que figuran en el ami-
llaramiento. y en la forma que á continuación 

se expresar 
Numeró 31 de ¿rden. D. Eugenio Carne-

do.—Una tierra de secano en el Rayo, de cinco | 
fanegas de tercera, que linda Saliente con 
otra de D. Cándido St nchez Milla; Mediodía 
y Poniente con los Acirates, y Norte La Ra
ya; capitalizada en I.25U pesetas. 

Núm. 49, I). Knriquc Gavina.- L'na tier
ra >!e secano en eV sitio del .lardin, de dos 
fanegas, que linda Saliente y Puniente con 
tierra de Ignacio Sebastiani Azaola; Mediodía 
Conde de Alba-Real, y Norte Condesa de 
Fuentes: capitalizada en 1.000 peseras. 

jKúrrt» tIO. D. Casiano Ramos.—tina tierra 
de secano en las Castellanas, de dos fanegas 

seis celemines, que lindaSaliente la Caraza; 
1., P . y N. herederos de Rincón; capitaliza

r e n 1.875 pesetas. 
N a o . 94. Doña Isabel Ramos.—Una tier

ra en el sitio del Jardín, de tres fanegas de 
segunda, que linda Saliente y Mediodía con 
el ferro-carril: Poniente Laureano Blasco, y 
Poniente Santiago Mesa ; capitalizada en 
1.500 pesetas, ^ffflp.jflk ^fc* 

Por último, y-'en cumplimiento de loque 
disponed art. 65-, se Lace también saber á 
los deudores, que antes de verificarse lasu-

fjblfoa, pueden librarsus bienes pagando prin

cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta, todo con 
arreglo al art. (14 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rigeademás sobre la materia. 

San Femando de Jarama á 2de Diciembre 
de 1879. = E1 Alcalde, José Aviles. -\\ r , 
mandado, el Comisionado, Manuel Ferrczuelo. 

v 

ÍNTER VENCIÓN. 

RFLACION de les < onij.radores de ¿tenes desamor ttzados.cuy as obligaciones vencen el dio, 16 del mes de Dicismbrede 1879, M I se publica en este periódico oficial con 10 dias 
<HUic<f(wional vencimiento, con arreglo i lo dispuesta en el art. 1.° f t t Real decreto dé 20 de Julio d> 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 

puertas de las Casas Consistoriales áfin dt darle la mayor publicidad posible. 

u M -i-loa fin Pnflf tv *iíit*i*nl i p 
ii,«:IIW,HC) oifit ;<!•• ifiíijiji-t'- rt«t«irrt«» 

COMPRADOR. 
t.t./r. 1t..r Ml^lr-q *t, *(l(ulltl-tí) K MÍ. !«S4«| 

VECINDAD. 

**«^lnnu4»'* «»lln.u. « f e— ort» 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

D. Joaquin Montañosa 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo • » J t 
El mismo 
D. Joaquin Rcolid 
El mismo . . • « . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El mismo 
El mismo . • . . • 
D. José García Biesca 

Castor Fernandez 
Crispulo González 
mismo 
Manuel González 
mismo 
mismo 
Euscbio Sánchez 
Casimiro Reyes 
mismo 
Antonio González 
Casimiro Reyes 
Sotero Serrano 

El 
D. 
El 
El 
D. 

El 
D. 

Madrid 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
Valdcpiélagos 
Ídem 
Villamanta 
Ídem 
ídem.. 
Brúñete 
Móstoles 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Navalcarncro.. 

Rústica 
ídem 
Ídem 
ídem. 
} ¡ j c m • • • 

juem •« 
ídem 
Ídem 
¡<¡em 

ídem 
ídem • • • 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 

PROCEDENCIA 

Clero. Pozuelo de Alarcon... 
Ídem 

, Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Gnnon 
Ídem ¿ -1 I d e m -
Parla 
Griñón 
Villar del Olmo 
Loeches.. 
Talamanca 
Ídem . 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Ídem. 
ídem. 

I 

Villamanta 
-no 

. • • 
ña ídem 

•• . . . . . . 
Ídem 
Villanueva de la Cañada. 
Móstoles 
Ídem 
ídem I 
ídem ¡ ' 
Villaviciosa de Odón. . . 

Ídem. 
IdemJ O Í R 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

'CTTTV l 
e m . 

ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Instrucción pública. 

Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Estado. 

IJI -:OL 

'I • I» 1 

87'50 
237*50 
S7'50 
22*75 
31*25 
12*75 
11'25 
22'50 

.v;,n 
17- 50 

r . - s s 

7040 
25*25 
10*68 
8*75 

20 

13«25 
41*25 
37>5o 

Í25»|6a 
31 " i r , 
15 

Madrid 6 df Diciembre de 1879. = E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 17 de Diciembre de 1879, qne se publica en este periódico oficial con 10 áiat 
á. anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
puertas de ¿as Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

i t ' J l ' 1 

1 
1 . 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 
, ' ' ¡ I . . .... • r 

D. Anselmo Sánchez 
El mismo • 

Chinchón 
Ídem. 

.•• I.» 1»*1>I .< ¡i .>«IJ(J :>N 
Rústica 
Jdem • . 

Manuel María Abad UN I . ) . . . . 
• i 

T E l i M 1 N O . 

Chinchón 
J ? * " 1 ; ••••! ! 
Getafe 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cent3. 

45*13 
95'13 
35*06 
32*65 

Madrid 6 de Diciembre de 1879. = E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

A) 
L a C*abrero . 

No habiendo habido lidiadores en la 
subasta intentada en 30 de Noviembre 
próximo pasado para el arrendamiento 
de pastos del tranzón la Mata, del monte 
Robellano, en esta jurisdicción, para 200 
reses lanares ú 80 vacunas, en la tasa
ción de300 pesetas, bajo las mismas con
diciones que estáu de manifiesto en es
ta Secretaría de Ayuntamiento, se anun
cia por el presente nueva subasta para 
el dia 21 del actual, á las doce del dia, en 
esta sala consistorial. 

La Cabrera 2 de Noviembre de 1879 .= 
E l Alcalde, Tomás Ben¡¿o. 

R o b r e g o r d o . 
Autorizado competentementeel Ayun

tamiento constitucional do esta villa, 
arrienda en pública subasta los pastos 
de la Dehesa boyal para 100 reses vacu
nas , 18 caballar y mular, y so remate 
tendrá lugar el dia 8 de Enero próximo 
venidero en la casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones redactado por el 

Sr. Ingeniero de Montes Jefe del distrito, 
y estará de manifiesto eu el acto de la 
subasta, yantes el que guste podrá verlo 
en la Secretaría de Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Robregordo 1.° de Diciembre de 
1879 = E 1 Alcalde, Francisco Gutiérrez. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento de esta villa, él mismo arrien
da en pública subasta 50 robles de la 
Dehesa boyal que han sido concedidos en 
el plan forestal del corriente año econó
mico, con arreglo al pliego de condi
ciones redactado por el Sr. Ingeniero 
Jefe, el que estará de manifiesto en el 
acto del remate, y antes puede verlo en 
la Secretaría de Ayuntamiento, y ten
drá lugar la subasta el dia 8 de Enero 
próximo venidero, en la casa consistorial, 
á las diez de la mañana. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento del que guste interesarse. 

Robregordo 1.° de Diciembre de 
1879.=EI Alcalde, Francisco Gutiérrez. 

Pimídencías judiciales. 
MI¿GM CS OE PRIMERA INST* KCli 

Audiencia 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á D. Antonio Lorenzo Gil, casa
do con Doña Catalina Domínguez, hijo 
de Antonio é Isidora, natural de Cepeda, 
provincia de Salamanca, mayor de edad, 
del comercio, de esta vecindad, que ha 
vivido en la calle de Espoz y Mina, nú
mero 7, cuarto principal, y últimamen
te se encontraba cumpliendo condena en 
el penal de la ciudad de Alcalá de Hena
res, de donde se ha fugado, cuyo actual 
paradero se ignora, siendo sus señas per
sonales de estatura alta, color bueno, pe
lo castaño oscuro; gasta bigote, general
mente viste de caballero, para que den-

.Ukiinuiuj —' *»{>. •tin.ifji'i i.( ii^uj 

tro del térmiuo de 10 días comparezca 
en este Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, antes Salesas, á 
responder á los cargos que le resultan 
en causa que se sigue contra el mismo y 
otros por falsedad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas lasr 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de conseguirla lo pon
gan á disposiciou de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 25 de Noviembre 
de 1879.=Sebastian Carrasco.=Por man-
mandado de su señoría, Pío del Pozo. 

1 ~ 
B Q virtud de providencia del Sr, Jue¿ 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe y dictada en 
los autos del concurso voluntario de 
acreedores de D. ReginoVelasco, con mo
tivo de la junta celebrada el dia 24 del 
actual han sido aprobadas por los concor* 
rentes las proposiciones de convenio prc-
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sentadas por aquel, que están de mani
fiesto en la Escribanía del actuario; 1 con 
arreglo al art . 624 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento civil se han mandado 
publicar por medio de edictos en' los si
tios públicos.de costumbre é inserción en 
Jos periódicos oficiales de esta capital pa
ra que en el término de 20 dias, contados 
desde el dia siguiente á la fecha de los 
edictos, pueda ser impugnada la decisión 
de la junta ; en inteligencia que pasado 
dicho término no habrá lugar á mencio
nada impugnación por niugun acreedor. 

Madrid 2 8 de Noviembre de 1»79.= 
V.° B . ° = S. Carrasco.= El Escribano, 

Antolin Murga. 

El Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte 
ha acordado en providencia de este dia 
se cite á'D. Alejandro Quintanilla Suarez, 
que ha vivido en la calle de la Cava Ba
ja, núm. 18, piso tercero, y cuyo domicilio 
en la actualidad se ignora, para que en el 
término de cinco días se presente en es
te Juzgado apres ta r declaración en 
causa criminal; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 27 de Noviembre de 1879.= 
V.° B . ° = C a r r a s c o . = E l actuario, por mi 
compañero López, Pío del Pozo. 

Buennv l f c tn . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan. Magistrado» de Au
diencia de fuera de esta capital * Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza por prime
ra Yez á los que se crean con derech< á !;i 
herencia de I). Joaquín Guítarte y Bar
bera, natural de Forcall, provincia de 
Castellón de la Plana, de 50 años de odad, 
de estado soltero, guardia que fué de' or
den público en esta Corte, hijo de Jaime y 
María, difuntos, que falleció abintestato 
repentinamente en la callo de Fuencar-
ral, para que en el término de 30 Q M j 
contados desde la publicación do este 
edicto en e\biario de Avisos de Madrid, 
comparezcan á deducirlo en este Juzga
do; advirtiendo que solicita la declaración 
de heredero su hermano Eugenio Qui
tarte y Barbera. 

Madrid 21 de Noviembre de 1879.= 
V.° B . °=Frane isco Rondan.=E1 Escri
bano, Francisco Fernandez de la Torre. 

_ J • 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de 
Bnenavista de esta Corte, refrendada por 
el actuario que suscribe, y para hacer 
pago á un acreedor, se saca á pública 
subasta la casa sita eu la calle dePelayo, 
antes de San Auton, señalada con el nú
mero 45 nuevo, 12 y 13 antiguo, man
zana 316, que tiene de superficie 2.406 
pies y 82 ávos de otro cuadrados, equiva
lentes á 186 metro* 82 centímetros cua
drados, que ha sido tasada en 28.190 pe
setas. 

Y para cuyo remate se ha señalado 
el dia 3 de Enero próximo, á la una de 
su tarde, en el local de este Juzgado, 
sito eu el Palacio de Justicia; advirtién
dose que no se admito postura que no 
mejoro las dos terceras partes de la tasa
ción, cuya proposición ya se ha hecho 
por la parte ejecutante, sin rebajar car
gas, y que para tomar parte en la subas
ta es preciso consignar sobre la mesa del 
Juzgado la cautidad de 10.000 rs. 

Dado en Madrid á 9 de Diciembre de 
l879 .=Frauc isco Rondan.=Por su man
dado, Licenciado Severiano de Mazorra. 
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C e n t r o . 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo 
de Villamayor, Magistrado de Audien
cia de luera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
en esta capital. 

Por virtud del presente se cita y lla
ma á comparecer en este Juzgado den
tro de los 10 dias siguientes a la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 

déla provincia y Gaceta de Madrid, para 
la prácticade cieriadiligeucia,á D. Aqui- i 
lino Agnado, esposo' de Doña Martina ¡ 
Fernandez Pérez, fabricante de sombre
ros en Valladolid; pues así lo tengo acor-
da do en la querella escritural por esta
fa que instruyo á instancia de D. Luis 
Peñazo contra D. Galo Andrés y García. 

Dada tu Madnd á 21 de Noviembre de 
1879.=José M. Barnuevo.=Por manda
do de su señoría, Bartolomé Uceda. 

• 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Magistrado de au
diencia de fuera de esta Corte y Juez dé 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, se cita y llama por el pre
sente edicto y término de 10 dias á Don 
Antonio Pérez de la Riva, vecino de la 
ciudad de Jerez, y cuya residencia se ig
nora, para que dentro del expresado tér
mino «>mparezca-en este Juzgado á pres
tar una declaración como testigo en cau
sa criminal que se sigue contra D. Carlos 
López de Rozas y Palacios, ó en otro caso 
manifieste por escrito su residencia para 
que pueda [jbrarse exhorto; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo le" pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á í¿5 de Noviembre 
de 1879..= V.° B. °= Barnuovo.=El ac 
tuario, Venancio de Orcho. 

• 

E! Dr. I). José María Barnuevo y Ro
drigo de Villamayor, Ma_rjsi rudo do 
Audiencia de fiara de Madrid y Juez 
de primera instancia del d is t r i t£ ; del 
Centro en esta capital. 

Por la presente requisitoria y en virtud 
de providencia dictada en causa que ins
truyo y por la Esc r iban ía del refrenda-
tario sobre falsificación y expendicion 
de carpotas de la Deuda so cita, ¡lama y 
emplaza por término do 15 dias á compa
recer en c s t " Juzgado á 1). Mariano Con
d e n a r a que éste responda á los G&rgQfl 
que le resultan en referida causa, cu \o 
término habrá de empezar á correr y 
couturse desde el dia sigoiente á su in
serción en la Gaceta de Madrid, BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y periódicos ofi
ciales de esta capital; con apercibimien
to á dicho sujeto que;do no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
según derecho. 

Asimismo pido y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, jefes é 
individuos de las policías y rondas judi
ciales, procedan á la busca del D. Maria
no Conde, cuyas señas personales y de 
vestir son: habitaba en la calle Velarde, 
número 8, en unión de una hermana su
ya; es como de UDOS 20 á 25 años, esta
tura tyaja, usa bigote, algo grueso, cara 
redonda, color rubio, y vestía traje com
pleto color gris y sombrero de paja; y 
caso de que fuera habido, le pondrán á 
mi disposición en las cárceles de hom
bres de esta villa con las seguridades 
convenientes. 

Dado iI-n Madrid á 26 de Noviembre 
de 1879.=José María Barnuevo. = Por 
mandado de su señoría, Bartolomé 

Uceda. 
Consreío . 

D. Enrique Ruiz Crespo. Magistrado de 
Audiencia de las de fuera de esta Cor
te y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se en
carga á todas las Autoridades y funcio
narios de la policía judicial que proce
dan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de Villa ue los penados Pedro 
Masa y Masa, natural de Ojos y de ofi
cio t ra tante; Feliciano Picazo y Morón, 
natural de Reqnena; Cristino Conde y 
Raso, de esta naturaleza, cuyas demás 
circunstancias, así como el paradero, se 
ignoran. Asimismo por medio de la pre
sente se llama á los expresados indivi
duos para que dentro del término de 
ocho dias comparezcan en este Juzgado 
con el fin de que extingan la pena que 
les ha sido impuesta por la superiori
dad en cansa por el delito de juegos pro
hibidos; apercibidos que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á20 de.Noviembre de 
1879.= Enrique Ruiz Crespo = P o r man
dado de su señoría, Antolin Valdés. 
-be f>a \f.un oi-mitiiihiY. al el i-.\r:i.ñ»>.U'« 

I) . Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte. 
Por el presente edicto se cita y llama 

á D. Carlos df-1 Ricpgo Calero, que en el 
año 1877 habitaba en la calle del Prado, 
número 10, entresuelo, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la 
pulilicacii-n del presente, comparezca en 
este Juzgado y E s c r i b a n í a del que re
frenda á practicar una diligencia en Cau
sa criminal seguida contra José Fernan
dez Gfomn; bajo apercibimiento que en 
otro caso le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Madrid á 22 de\ Noviembre 
de 1879 .=Ennque Ruiz Crespo.=sPor 
mandado de su señoría, Rafael Valdi
vieso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el pre
sente y término de seis dias á María del 
Socorro Alejandro Marín, de 19 años de 
edad, so l te ra , pe inadora , que ha Vivida 

• en la Calle le la Verónica, núm. 6, cuarto 
bajOj^ycuyo aptual paradero so ignora, cou 
el fin de queso presente en dicho Juzgado 
y Escr iba- ia de 1) Julián Fernandez V¡-

I so á practicar una diligencia como tes-
¡ tigo en causa criminal; apercibida que 

de no verificarlo la parara el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 17 de Noviembre de 1879.= 
V.*B.°=E1 Sr. .lúe/,, RuizCrespo.=El 

' Escribano actuario, Fernandez Viso. 

| D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso do la misma. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza á Ange la Montero , cuyas cir
cunstancias y actual paradero se ignora, 
que ha vivido en la callo de la Verónica, 
número 6, cuarto bajo, con el fin de que 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía de 1). Julián Fornandez Viso,á respon
der á los cargos que le resultau en causa 
criuiinal ¡rendiente coutra la misma por el 
delito de hurto; apercibida que de no ve
rificarlo será declarada rebelde y la para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Bo nombro de S. M. ol Rey D. Alfon
so XLi (Q. D. G.) se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares y policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de la mencionada Augola Montero, á dis
posición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 17 de Noviembre 
de 1879.=Por mandado de su señoría, 
Juliau Fernandez Viso. 

En virtud de providencia del Sr Juez 
de primera instaucia del distrito del Con
greso de esta Corte, refreudada por el ac
tuario D. Antolin Valdés, se cita y llama 
á Antonio Monet Andreu, de27 años, sol
tero, de oficio albañil y natural de Al
menar, provincia de Lérida, que habitó en 
cíase de huésped calle del Ave-María, 
número3. priucipal, casa'deDomirgo Lló
rente, á fin de que eu el térmiuo de seis 
dias comparezca en este Juzgado de pri
mera instancia, sito en el piso principal 
del ex-convento de las Salegas, para ser 
reconocido por los Médicos forenses de 
las heridas que le fueron iuferidas el dia 
14 de Setiembre último en la plaza de 
Antón Martin. 

Madrid 26 de Noviembre de 1879.= 
El actuario, Antolin Valdés. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia do fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se llama 
v emplaza por término de 10 dias á 
Felipe Almonacíd, natural de Yepes, de 

unos 25 años de edad, soltero, delgado, 
moreno, cou un poco de bigote y barba, 
pelo castaño; viste ordinariamente de 
cazadora y pantalón oscuro, chaleco de 
Bayona, "botinas de becerro y sombrero 
hongo negro; cuyas demás señas persona
les se ignoran, así como su actual para
dero, á fin de que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Julián Fer
nandez Viso á responder á los cargos que 
le resultau en causa criminal pendiente 
contra el mismo y Francisco Suarez Mar-
tinez por estafa; bajo apercibimiento oue 
de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII D. G.) 3e encarga á todas 
las Autoridades civiles y militares y á la 
policía judicial procedan á la busca y 
captura del mencionado Felipe Almona-
cid á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 26 de Noviembre de 
1879.=Por mandado de su señoría y por 
Fernandez Viso, Antolin Valdés. 

H o s p i c i o . 

I). Nemesio Longué y Molpeceres. Ma
gistrado de Audiencia de fuera de es
ta Corte y Juez de primera instaucia 
del d is t r i to dol Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
Ua.tna y emplaza á Pablo Jacobo José 
Buros, de nación francés, de 31 años de 
edad, soltero, del comercio, y cuvas se
ñas son: estatura regular, ojos, pelo y bi
gote castaño oscuro, barba poblada, na
riz larga, boca regular, y viste pantalón 
y chaqueta de paño uegro. .alpargatas 
blancas cerradas y camisa blanca de al
godón, y cuyo actual paradero; se ignora 
por haberse fugado del penal de Alcalá 
de Henares, para queen el término de cin
co días comparezca eu este Juzgado ó en 
la cárcel de nombres á fin de responder á 
los cargos que le resultan en causa que 
so le sigue por falsificación y estafa; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Al propio t i empo encargo á todas la» 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen diligencia» para la busca y 
captura de dicho procesado, y caso de 
conseguirlo lo pongan en la cárcel de 
hombres.á disposición de este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 28 do Noviembre 
de lb79.=Nemesio Longué.=» De su or
den, Valentiu Ballester. 

l l o » p l t u l . 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente se cita y llama á 
José Alonso Fernandez, natural de San
to Tomé, provincia de Lugo, de 20 años 
de edad, soltero, tahonero, estatura regu
lar, delgado, pelo castaño, cara redonda, 
buen color, sin barba, viste pantalón de 
paño rayado, chaleco á cuadros blancos 
y negros, alpargatas y gorra, para quo 
dentro de 10 días se preseute en este 
Juzgado y Escribanía del que refren
da, sitos en el piso principal del Pa 
lacio de Justicia, para a práct icade dili
gencias en causa que se sigue contra el 
mismo por sospecha de hurto; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares, que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura del referido Jo3é 
Alonso Fernandez, poniéndole en su ca
so á mi disposición. 

Dado en Madrid á 13 de Noviembre 
de 1879.=Rafael Solís Liébana.*=Por 
mandado de so señoría, Antonio Bur-
ruezo. 

JLatlna. 
D. Enrique Iüiguez Pinzón, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Valdés Juris-
to, de 27 años de edad, soltero, natural 
de Granada, hijo de Manuel y Josefa, del 
comercio, que hasta hace poco ha vivido 
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en la calle de las A<*uas, núm. 8; es 
de estatura más bien alta que baja, pelo 
castaño, color sano, gasta bigote, y viste 
saco, pantalón y chaleco oscuros, capa 
con embozos color de ceniza y sombrero 
t o n g o ; á fin de que dentro del término 
de 10 dias se presente en este Juzgado 
\y.\r\ ser ' l a t inado á donde corresponda 
para cumplir la condena que le ha sido 
impuesta por la1 Superioridad en causa 
que se le sigue por lesiones. 

lluego asimismo á todas las Autori
dades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial que tengan conoci
miento del paradero de dicho Antonio 
ValdtfsL procedan á su captura.y f Id re
mitan á disposición de este Jüzga'do con 
las seguridades convenientes; apercibién
dose asimismo al Antonio Valdés Juris-
to que de no presentarse en el término 

Í>refijado será declarado rebelde y con-
urnaz. 

Dada en Madrid á 28 de Noviembre 
de 1879.=Eurique lñigucz.=-Por man
dado de su señpría, L ic^c iado Jacinto 
Diaz Miranda. 

be publicarse en los Boletines oficiajes MWVWOIX DR CICDATVREAL. 
de las provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos db 
enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades reapecr 
t ivas dispongau que así se verifiquedcs 1-
de l&éjgrf sin más a vi 9o que el presente. 

Madrid 18 l - N ' ^ e i u b r - d e l ^ ^ E l . 
Director general, José de Cárdenas. 

Universidad Ceut ra l . 

Dirección genera l de Instrucción 
pública, Agricultura ó Indust r ia . 

8e halla vacante en la Facultad' de 
Ciencias, secciou de las- exactas, de la 
Universidad de Barcelona, la cátedra do 
Análisis matomático, primero y segundo 
curso, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concorso, con.arreglo á lo dispuesto 
en el a n . 226de la ley de 9 de Setiem
bre de 185"? y en el 2.° del reglamento de 
15 de Enero de 1870. Pueden tomar par
te, en éste concurso los Catedráticos n u 
merarios do igual Facuitaú y sección 
con los supernumerarios de las miomas 
que reúnan las condiciones del Real de
creto de 6 de Julio de 1877, y los nume
rarios de Iustitutos que expliquen erife-
dru perteneciente á la Facultad y sección 
antedichas.y lleven por lo méuos tres 
años de antigüedad en ella. Unos y otrea; 
deben hallarse en posesión de los títulos 
académicos y profesionales, correspon
dientes'. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta D.reccion ge 
neral por «conducto del Decano ó Direc
tor del establecimiento en que sirvan, 
en e l pl«ao iniprorogable* de un mes, á 
contarse desde la publicación de- este 
anuncio en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art . 41 del 
expresado, reglamento, esieuuuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio, de e ü t i -
eu todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la! Nación; lo cual se ad
vierte para qee l t t s Autoridades respecti
vas dispongan quwasí se verifique desdé' 
luego pin más aviso que el-presente. 

Madrid 18'de Noviembre de 1871 ¿ r 
El Director genertrl, José de Cárdenas. 

H halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, sección de las físicas, de la 
Universidad de Barcelona1, la cátedra de 
Tratada.de fluidos imponderables, dota-
d a c o n e l sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la-cual ha de proveerse por concurso, 
coa arreglo á lo dispuesto c n e l art . 226 
d e la ley dé 9 dé Setiembre de 1857 y en 
el 2 . ' del reglamento de 15 de Eneró de 
1870* Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos numerarios de 
ignal facultad y sección con los super
numerarios de las mismas que reúnan 
las .condiciones del Real decreto dé 6-de 
Julio de 1877, y los numerarios de insti*-
tutos quo/expli^uon cátedra pertenecida -
te 4 la Fncultad y sección antedichas y 
lleven por lo menos tres años de anti
güedad en ella. Unos y otros deben ha 
llarse en posesión de los títulos académi
cos y profesioaales'cbrrespoudieutes. 

Los .aspirantes dirigirán sus solicitu
des, documentadas á esta Dirección g e 
neral por conducto del Decano ó Direc
tor del establecimieuto on que sirvau, 
en él plazo improrogable de un mes, ú 
contarse desde la publicación dé este 
anuncio onda Gaceta. 

Según lo dispuesto en el.art. 41 del 
expresado-reglamento, este anuncio de-

Secrttarfá general.—Príkitr a 
enseñanza. 

En virtud de lo dispuesto en la reg'a 

Srimera de la Real orden de 7 de Ju-iio 
e 1850, en la de 1.° de Marzo último y 

demás prescripciones vigentes, se pro
veerán por oposición en Pinero próximo 
las Escuelas siguientes: 

PROVINCIA OE CUENCA.. 
Eécwelade niñói., 

La de Villamayor de Santiago, dé 
nueva crearibu', dotada con» el sueldo 
anualde 1.100 pesetas. 

Escuela de niñas. 
•'íia de Villamayor de Santiago, «lo 

nueva creación, dotada con el sueldo 
anual de 733'50 pesetas. 

escuelas de párvulos. 
La de Mota del Cuervo, de n u e v a 

creación, dotada' con el sueldo anual de 
1.375 pesetas. 

Las de Casasimarro, Huete, Motilla 
delPalancar , Quintanar dol Rey y Villa-
rejo-de Fuentes, todas dé nueva creación, 
con eLde 1.100 cada una. 

l'HOVlNOlA OE GUAOALAJAUA. 
Escuela de nJñns. 

\.-\ }•• .Musían te , lotada con el sueldo 
anual de 825 pesetas. 

Se proveerán asimismo por oposición 
en el citado Huero todas las Escuelas de 
esta clase pertenecientes á las expresa-, 
das provincias V á la de Toledo que va 
caren al empezar los ejercicios. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en ías Secretarías de 
las Jau tas de Instrucción pública de las 
referidaS'provincias tres dias antes por lo 
menos do terminar el mes de la publica
ción de este edicto en el respectivo Bole
tín oficial de las mis:ua3. 

Según la disposición 5 . a dé la Real or
den de 1.° de Marzo del corriente año , los 
ejercicios deberán verificarse en dichas, 
capitales al tercor dia de espirar el plazo 
de esti convocatoria, on el local, dias y 
hoTas que en virtud de lo prevenido on la: 
¡regla 14 de la citada Real orden de 10 de 
;Agosto dei1858 detétuiriien los respecti
vos- Tribunales, que se constituirán:. y 
funcionarán- con arreglo á lo dispuesto en 
el»'débreto''.de Mide Setiembre de 1870. 

Los meses én que han de verificarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
en las provincia-de este distrito universi
tario son los-siguientes: on Mayo y Nb-
viembro las de Madrid; en Junio y Di
ciembre las de CiudadrReal; en Uñero y 
Julio las de .Cuenca , Guadalajara y To
ledo-,,y eu Mar'. • y Setiembre-las de Se
gó vía. • 

" Lo que de orden del-Escmo. 8r¡ Rec
tor de esta Universidad su publica en la 
Gacfta de Muir id y BOLETÍN OPICIAT. 

Sara conocimiento do los Maestros y 
laestras que deseen tomar parte en las 

expresadas oposiciones. 
Madrid 4 le Diciembre de 1879.=E1 

Secretario general, José de Isasa. 

Conforme á lo dispuesto en los ar t ícu
los 185 y 187 de la ley- de Instrucción 
pública vigente,;y en la Roal órdou de 10 
de Agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso las Escuelas que resultan va
cantes: :en los pueblos que ávcontinua
ción so expreaaht > 1 o Mi A oiiiw -

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños» 
La de Zarzalejo, dotada con el suel

do anual de f>25 pesetas./ 
Las de CosUda y -Palayes, con el suel

do anual de 300 pesetas cada una,. . «j 
Las do Canillas, Canil lejas, La Ala

meda, Seviljá la Nueva y Valdepiélagas, 
con el'de 270. 

Secuelas de niños. 
¡ La plaza de Auxiliar de u 1) P . i ; r to 

llano, dotada con el sueldo anual de 700 
pesetas. 

La Kscuelade Alcubillas, con el de 625. 

Escuelas ale niña*. 
La incompleta de Santa Cruz de los 

Cáñamos, dotada con el sueldo anual de 
333 pesetas/ 50 céntimos. 

La plaza de-AoxtHar de 1» de Alma-
4enk eoíi el de 365. 

La de igual clase déla do Piedrabiujna, 
con el de 125. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de niños. 
La de Saelices, dotada con el sueldo 

anual de 825 pesetas. 
La de Rada de Haro, con el de 31*2*50. 

PROVINCIA DK 'f i' A DAí. \ J A HA . 

Escuelas de niños. 
La de Luzaga, dotada con el sueldo 

anual de 447 pesetas. 
La de Bochónos, con el do 2(10. 
La de Vaídepiuillos, con el do 196<25. 

PROVINCIA DE SEÜOV1A. 
Escuelas de n>'ños. 

Latí.yAldealon^ua dé Pedraza, dota
da con el suelo anual de 625 pesetas. 

Las de A.rxoyn.de Cnéilar y Mudrian, 
con el de 500. 

La de Santius'.o le Pcdraza, con el 
de 400. 

i .a de San Miguel de Bernuy, con el 
de 3 /5 . 

Las de Aldea-nueva del Monte, Pa r 
ral do Viüovela y Uequijada, coú! el 
de 275. 

La de Mata del Quintanar, con/ e l 
de 185. 

Las de fc>otos de Sepúlveda y Valles 
do Fueujidueñav con el de 150. 

La de Burgomillodo, con el de 100. 
Escuelas de niñus. 

La de La Matilla, dota la con el suel
do anual <ie -416 pesetas 50 céntimos. 

Las plazas de Auxiliar de las de Cué-
llar y Él Espinar, con el de 375. 

Además dol sueldo que á cada Escue-
la.se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitaciou Capaz y de
cente para sí y su familia, y las retribu
ciones de los niños y uiúas que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des escritas de su puño y letra á la res 
pectiva Jun ta proviuqial,. en el.término i 
de un mes, á contar desde el dia eu que 
eLporrespondieute Boletín oficial publi
que este anunmo, acompañadas de cer
tificación de bueua conducta, Q*pedtda-
por Autoridad competente> y de la hoja 
de sus méritos y servicios,, legalizada 
por el Secretario de la Junta proviucial 
v . visada por el Presidente, en la que 
Laráu coustar, bajo su firma, todos loa 
que reúnan, así como el título que po-
soan. 

ÉJegun lo prevenido en la loy y.en la 
Rea) orden antes mencionadas,. tienen 
derecho á ser nombrados en virtud de 
coucurso para Escuelas incompletas to-
dos los Maestros de primera enseñanza, 
y losque-sin serlo i> >seau el certificado* 
deiaptitnd de que habla el ar t . 181 de la 
1 y: para l a s de párvulos, los que' á falto 
de título posean el certificado de aptitud 
expelido por la suprimida Escuela Nor
mal de párvulos; para, las elementaba, 
cuya dotación no llegue á 750 pesetas 
en ' las de niños y á 500 eu las do niñas, 
t < I is los Maestros con título; para las de 
la misma clase, cuya dotación exceda.j 
de las cantidades expresadas, loa Maes
tros que regeuten otras Escuelas obteni-
nidas también por oposición ó por ascen
so conforme al art . 187 de la ley, siem-

Sre que cuenten tres años por lo menos 
e buenos servicios en las mismas, y que 

el sueldo de la Escuela á que aspiren no 
exceda en más de 275 pesetas del quo 
disfrutan; para las Escuelas superiores 
los Maestros con título de esta clase que 
teugan los requisitos exigidos para estos 
últimos. 

L.)^ Ayudantes ó se^unlos Maestros 
J- con título qne hubieren obíeni^o susp ja -

zas por oposición podrán también ser 

nombrados por concurso-para BtftittMtf 
dotadas con igual sueldo al qne disfrutan. 

Lo que de orden dol Excmo. Sr. Rec
tor dé esta Universidad se publica en la 
Gaceta de Madrid v BOLETÍN OPICUI 
para conocimiento do los Maestros que as
piren á las vacantes que se auuocianí péi 
este edicto. * ' 

Madrid'4 do Diciembre de 1879:= 81 
Secretario geperal, José do Isasa. 

-ohuom « \nnp : 1 • .1 -d'jib 
Conforme á lo dispuesto en las Reales 

órdenes de 4 de Mayo de 1875 y \¡? de 
Marzo do 1S79, los Maestros y Maestras 
que sirvan en propiedad Escuelas de 
igual clase y de la misma ó superior do
tación á las que aspiren puedan solicitar 
su traslación por coucurso á las que re
sulten vacautes en los pueblos que á con
tinuación se expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 
Escuela de niños. 

La de San Fernando d e J a r á m a , do-
tada*coü el sueldo anual dé 625 pesetas. 

PROVINCIA DK TOLEDO. 

Escuelas de niños. 
La de La Mata, dotada con el suelda 

anual de 825 pesetas. 
i.>. : • Vi .arnuiay 1, con e; u- î .'i 

PROVINCIA DE OllTDAD-RKAL. 
• Escuelas de niños: 

í..> 1 • Porzunaj dotada con el sueldo 
anual de 825 pesetas. 

LasdeCaracuely Virlardel Pozo, con 
ebdé 375. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuela de niños. 
La de Bueuache de la Sierra, dot ida 

con el sueldo anual lo 250 pesetas. 
Esciocla de niñas* 

La de Barchin del Hoyo, dotada con 
ci sueldo anual de -416 pesetas-50 cénti -
mos. 

Los aspirantes :<> n'itirán sus solicitu
des documentadas á la Junta de Instru?-
cionpública do la provincia á q u e corres
ponda la vacante, en el término de 30 
dias, á contar desde la fecha eu que el 
respectivo Boletín oficial publique este 
anuncio. 

Lo que do oYlen de! Exc.no. Sr. Roc-
tor dé esta Universidad so publica en la 
Gaceta y BOLETIN OFICIAL para conoci
miento de los Maestros que aspiren por 
traslación á las vacantes que se anuncian ' 
por este edicto. 

Madrid 4 de Diciembre de 1879.=E1 
Secretario general, José de Isasa. 

Dlreceion gpn-;ra¿l de R e n t a s 
Es tancadas . 

Al reconocer la Fábrióá del Sello los 
de correos 1 y telégrafos presentados en 
pago de derecho dé timbre por una em
presa periodística; ha encontrado a l¿u-" 
nos de 50 C( :;it-:nos, una peseta, 4 V 10 
declarados falsos. 

Las diferencias-más esenciales que 
le í distinguid do 1)3 legítimos son las 
siguientes: .HUID* 

En los sellos falsos s í notan dos cía-
Td¿¡ uno en lafreute y otro on la nariz 
del'bústo de S. M., formados am!> >s tíw 
la interrupción de rayas que uo continúau 
Cénio en los '.omitimos. 

Kl |)e!o eu los sellos falsos por la par
te inferior de la cabeza, tiene unos cla-
ro9"qtíeno existen on los legítimos, y su 
grabado es Yriá4'ordinario. 

La letra del epígrafe Correos y Telé
grafos es bastante más estrecha eu los 
falíros nue en los legítimos. 

La letra del precio de los sollo» es 
más estrecha en los falsos. 

El adorno que tieue el marco de los 
sellos caroce en los falsos^ de una línea 
interior de puntos que'sigue en todas las 
ondulaciones3 do dicho marca yl-esi bas
tante visible, oü los legítimos. 

La falsificación está hecha á buril, 
pero toscamente. 

Lo que se auuucia al público para su 
in te l igenc ia . . . « B u n i t leb «ui-ux Kf*l 

Madrid 4 de Diciembre de 1879 .= 
José María Rodríguez. 

MADRID: 1379.—Oliciiia tipográfica del üospict» 
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